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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha 'ig- promulgación el día en que

termina lainserció n de la Ley en el «Boletín Oficial del

Estado».
Articulo 2.° — La ignorancia de las 'leyes no excusa

de su cumplimiento.

Articulo l'°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusióren lo contrario. — (Código civil vigente).

1,118 
leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(I214. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

FUERA DE CÓRDMIA 	 Ptas.

Trimestre. . • . 21
"Seis meses. . 	 36
Un año 	  66

,Venta de número suelto del ario corriente . . 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 100 »
Id. de 	 id. 	 id. de dos arios anteriores. 150 »

Id. Id. de los arios anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios di subasta que manden publicar, aún cuando
aqueilas resulten desiertas- por falta de rematante. Reales 'Ordenes de
18 de Marro de 1904 y7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Articulo 20.— Las entidades municipales abonWúa,
en primer término, al Notario que. en su caso, attiolice
la subasta, los derechos que le correspondan y los supk-
m. entos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante ri lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arregio
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen Ier
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas lis-tea o parte de ella.

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 . 18
Seis meses . 	 30
Un año 	  54

z!J
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Delegación Provincial de Abastecimientos
y Transportes

iNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORDOBA

Núm.  1.262

Precios de las harinas
Por la Delegación Nacibnal del

S. N. T. han sido aprobados los
precios de las harinas al pie de fá-
brica y sin envases que a continua-
ción se-indican:

• MES DE MARZO
Harina de escaña, cupo Ordinario>

a145 por 100, 151'511 ptas. Qm.
Harina de cebada, cupo ordinario

al 65 por 100, 173'184 ptas. Qm.
Harina de centeno, cupo ordinario

al 90 por 100, 202'588 ptas. Qm.
Harina de centeno, cupo excedente

al 90 por 100, 265'700 ptas. Qm.
MES DE ABRIL

Harina de maiz, cupo ordinario al
85 por 100, 277'082 ptas. Qm.

Harina de maiz cupo, excedente al
85 por 100, 545'317 ptas. Om- •

Los precios anteriores son inde-
pendientes de los que corresponden
a las harinas para panificación de la
Población civil de esta provincia.

Lo que se p ublica para general
conocimiento y exacto cumplimiento.

Córdoba 8 de Abril de 1947. - El
Gobernador Civil Presidente, Alfon-
so Orti Meléndez-Valdés.

A udiencia Provincial de Córdoba

Núm. 1.258
ANUNCIO OFICIAL

El Tribunal 'provincial de lo Con-
tencioso - adminisirativo, ha acordadoa dmitir el recurso núm. 5 de de 1947,
iniciado Por 

don Teodoro Baró
Puig , contra acuerdo del Tribunal
económico-administrativo 

provincialrecaído enel expediente número 64de 19
46, Por el que desestimó la

reclamación contra la li q uidacióndel imp uesto de Derechos Reales;
que se Pelan° dicho acuerdo en

el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, para conocimiento de 19s que
tuvieren interés directo en el asunto
y quisieren coadyuvar en el a la
Administración.

Y en cumplimiento a !o mandado,
expido el presente en Córdoba a
20 de Marzo de 1947. - Et Secreta-
rio del Tribunal, José Gutiérrez de
los Rios.

Núm . / .259

ANUNCIO OFICIAL

El Tribunal Provincial de ló Con-
tencioso- administrativo, ha acordado
admitir el recurso núm. 2 de 1947 de
plena jurisdicción, interpuesto por e(
Letrado don Cristóbal Garcfa-Pen-
che Molina, en nombre de don José
Villa Vazquez, contra acuerdo de la
Corporación municipal de Bujalan-
c e , de 4 de Febrero de 1947, por el
que se revocó el de 16 de Enero an-
terior, que le concedió el 2.° quin-
quenio de mejora de sus haberes,
como Oficial Mayor; y que se pu-
blique dicho acuerdo en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia para

_ conocimiento de los que tuvleren in-
terés directo en el asünto
coädyuvar en él a la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 14
de Marzo de - 1947. - El Secretario
del Tribunal, José Gutiérrez de los
Ríos.

Núm... 1.260

ANUNCIO OFICIAL
El Tribunal Provincial de Id Con-

lencioso-administrativo, ha acordado
admitir-el recurso número 4 de 1947
de plena -jurisdicción, interpuesto
por el Letrado don Cristóbal García-
Penche Molina, en nombre de doña
Concepción Lorl Alvarez, contra
acuerdd de la Comisión Gestora de
Buialance, fecha 4 de Febrero de
1947, por f..1 que desestimó se le re-
conociera y pagase a la recurrente,
un segundo quinqueniä en sus habe-
res Como Auxiliar Je Secretaría
de aquel ieuniuntietliv, y	 J1G

buque dicho acuerdo en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia para
conocimiento de los que tuvieren in-
terés directo en el asunto y quisieren
coadyuvar en él a la administración.

Y en cureplimiento a lo mandado.
expido el presente en Córdoba a 7
de Abril de 1947. - El Secretario del
Tribunal, José Gutiérrez de 'los Ríos.

Hermandad Sindical Mixta
de Santaella

Núm. 1.109

Don Sebastian Moyano Enriquez,
Jefe de la Hermandad Sindical
Mixta de esta Villa de Santaella.
Hago saber; Qne en el tablón de

anuncios de esta Hermandad se en-
cuentran las bases del Concurso-
Oposición convocado para cubrir
tres plazas de Guardas Rurales que
existen vacantes en la misma y
dotadas de un haber mensual de
cuatrocientas veinte y cinco pesetas
con ochenta y tres centimos.

Las personas a quienes les intere-
se tomar parte en dicho concurso,
dirigirán sus instancias debidamente
reintegradas al Jefe de la Hermandad
dentro del plazo de quice días a par-
tir desde la inserción de este Edicto
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia.

Por Dios España y su revolución
Nacional Sindicalista.

Santaella a veinticuatro de Marzo
de mil novecientos cuarenta y siete.—
Ei Jefe de la Hermandad, Sebastián
Moyano.

-

OBRAS PUBLICAS
Inspección de Circulación y Transportes por

Curretera.—CORDOBA

Núm. 1.199
ANUNCIO

Solicitado por don losé Sánchez
Morales, vecino de Rute -(Córdoba),
el establecimiento de un servicio pú-
blieo de- transporte de viajeros por
carretera de RUTE a LUCENA, se
abre -un plazo de información de
quince días a contar de la fecha de
publicación del presente anuncio,
para f1/10 doranto 	 mi grnn nnetian

preseniarse en esta jefatura las ale-
gaciones que en pro o en contra del
establecimiento del servicio quieren
formular las entidades y particulareS
afectados.

Córdoba veintinueve dc Marzo de
mit novecientos cuarenta y siete. -
El Ingeniero Jefe, Pedro Fernändez
de Santaella.

COMANDANCIA DE- MARINA DE MAI.ASA

›úm. 1.283

Relación nominal y filiada de los
inscriptos de • Marina nacidos en ei
año de 1928 que han quedado com.:
prendidos en el alistamiento para el
reemplazo de la Marinería de la Ar-
mada de 1948 del trozo de Málaga,
coa expresión de su naturaleza,
nombre de los padres y fecha de na-
cimiento, que deben ‘ ser dados de
baja del alistamiento del Ejército por ,
estar comprendidos en el de Marina,
a tenor de lo dispuesto en el articulo
114 del Reglamento para aplicación
de 1c Ley de Reclutamiento y Reem-
plazo de la Marinería de la Armada.
Número del sorteo. - Folio y año

inscripción. - Nombres y apellidos.
- Naturaleza. - Nombres de - los
padres. - Fecha nacimiento: Dia,

'Mes, Año, lloras, Minutos.
97, 279-45, Sebastián Pacheco

Ral, Villa del Río, Sebastián e Isa-
bel, 15 Marzo 928, 13.

125, 596-45, Hermin-lo Castillejd
Medina; Villa del Río, Eduardo, Her-
minia, 30 Abril 928, 20.

Málaga a 2 de Abril_ de 1947.--El
Comandante del Trözo, )ose López
Aparicio.

Ayuntamientos
HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 1.264

El Alcalde del Excmo. Ayuntamiento
de esta ciudad, hace saber:
Que aprobado por la Excelentisi-

ma Corporación Municipal en sesión
del día tres del corriente la rectifica-
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ciÓrt del Padrón de Habitantes de
este térniino municipal, se halla ex-
puesto al público en el Negociado
de Estadística durante el plazo de
quince días para ser examinado y
peder entablar reclamaciones.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Hinoiolá . del-Duque 10 de Febrero
de 1947.- lose Sánchez.

SANTAELLA

Núm. 1.266 -

Daaa, Antonio Pider Sevillano, Alcalde
Presidente Accidental y de esta Jun-
ta Provincial • de Santaella (Cór-
doba.
Ilag,o saber: Que en la Secreiaría

de este Ayuntamiento se hallan ex-
puestas al público por termino de
quince dias habiles les declaraciones
de altas y bajas ., .Urbana, Registro
Fiscal que han de formar el apandice
que stiftirá efectos en-el Padrón para
1948.

Lo que se hace público por medio
del presente para que los contribu-
yentes puedan examinarlas y aducir
contra las mismas las reclamaciones
a que se crean con derecho.

Santaella a 7 de Abril de 1947.
Antonio Rider Sevillano.

POSADAS

Núm, 1.265
El Alcaide de Posadas, hace saber:

Que confeccionado con cargo a
les Resultas existentes y sin aplica-
ación del último ejercicio liquidado

de 1946, un expediente de habilita-
ción y suplemento de acredito, por
un importe de 49.440'75 pesetas el
cual, fue asimismo aprobado en
principio, por la Comisión munici-
pal Gestóra de mi presidencia, en
sesión . celebrada el día 17 del pasa-
dci mes de Marzo, queda dicho ex-
pediente, expuesto al público a
efectos de reclamaciones, en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por
espacio de quince días habites, a
ftn_ de que durante referido plazo.
puedan presentarse por las perso-
nas que lo estimen pertinente, las
que crean convenientes, advirtiendo-
se que una vez transcurrido dich,o
plazo de tiempo, (lo se admitirá nin-
guna.

Lo que hago público para general
conocimiento.

Posadas a 8 de Abril de 1947. - El
Alcalde, Rafael Rossi.

PALMA DEL RIO

Núm. 901

Extracto de acuerdos adoptados por
La Comisión *Gestora de este

*Ayuntamiento durante el a mes de
fulio de 1946, que forma el Secre-
tario que suscribe en cumplimiento
a lo preceptuado por la vigente
ley municipal.

Sesión ordinaria supletoria
del día 3

Preside el Sr. Martínez [jalan, y se
adoptan los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión an-
terior.

Reponer el acuerdo recurrido por
el Recaudador afianzado Sr. Muñoz
nnodificándolo en la siguiente forma:
poner término a su gestión afianzada

no haciéndosele nuevos cargos de
valores.

Prorrogar su actuación como
Agente afianzado en período ejecu-
tivo hasta el 31 de Diciembre del ario
en curso para liquidar y justificar los
valores en período de apremio que
existenaen su poder, a condición de
que siga respondiendo de su gestión
no sólo con la fianza de 20.000 . pe-
setas que tiene prestada,- cuya incau-
tación queda en' susPensci, a reserva
de lo que resulte de dicha liquidación
final, sino ampliándola con la garan-
tía en forma solidaria de su t ío don
Arcadio García Campos. De no que-
dar ampliada la fianza en la forma
expresada no habrá lugar -a recurso
interpuesto y se declara subsistente
el acuerdo recurrido, y por último,
previa corrección de la errónea du-
plicidad de data que ha de subsa-
narse, ingresando su importe, se
acuerda prestar conformidad a la
cuenta rendida, quedando en suspen-
so su ,aprobación definitiva hasta
tanto se ultime y cumplimente, en
cuanto a los mínimos de recaudacion
garantizada, por la que deberá ren •
dir inexcusablemtnte en 31 de Di-
cietnbre con referencia a toda su
gestión y como termino de la misma.

Declarar desierto el Concurso para
la provisión de la plaza álz Jefe de la
Gurdia Municipal, por haber estima-
do el Tribunal faltos de aptitud a los
dos únicos concursantes.

Pase a informe del Jefe de la
Guardia Munjcipal lá instancia de
Delfín- Lopera. solicitando exención
del arbitrio de recogida de basuras y
acceder á la baja solicitada por Fran,
cisco Ruiz Ariza, por traslado de
domicilio.

Dar de alta como vecino a don
José Delgado Viro y su esposa.

Desestimar la instancia de luan
Pérez García, solicitando determi-
nada parcela de terreno, cerca del
Depósito del Agua.

Aprobar la cuenta de su gestión
presentada por el Agente en la capi-
tal Sr. Zamora, correspondiente al
primer trimestre del año actual.

Aprobar igualmente la relación nú-
mero 13 de jornales, cuentas y fac-
turas por un importe total de pesetas
3.953 '23..

Conceder quince días de licencia
al Secretario de la Corporación.

Otorgar una mensualidad de anti-
cipo a Rafael Ruiz ßenavidez,.

Sesión ordinaria, Supletoria
del día 17

Preside el _Sr. Martínez Lañan,
adoptándose los siguientes • acuer-.
dos:

Aprobar el acta 	 sesión an-
terior.

Quedar enterados del requeri-
miento de la Jefatura Provincial de

anidad respecto a creación de una
plaza de Tocólogo Municipal y que
se tenga en cuenta para la habilita-
ción del oportuno crédito mediante
transferencia.

Autorizar" a la Alcaldía para con-
tribuir con la 'suma que estime pro-
cedente a la suscripción abierta por
el Gobiernó civil, a favor-de la Aldea
de Jauja.

Dejar sobre le mesa escrito de
•

Eligio Ruiz Montero y comunica-
ción de la Delegación Pravincial de
Excombatiente relacionado con pro-
visión interina de la plaza de Jefe de
la Guardia Municipal.

Previos informes favorables de la
Administración de ArbitrioS se acuer-
da la devolucion de pesetas 30'19
por duplicidad de cuota, del Reparto
de Utilidades, de 1945, a favor de
José María Muñoz Ruiz.

Pasar a informes de la_ Guardia
"Municipal las peticiones de exención
de arbitrio suscritas por Ursula San-
tos.y Angustias Tubio.

Instruir expediente para declara-
ción de obra ruinosa de la casa calle
Calvo Sotelo número 4, con audien-
cia de los inquilinos interesados.

. Aprobar una minuta de honorarios
del letrado señor Mancebo, de 750
pesetas.

Aprobar las facturas de Beneficen-
cia del 2.° trimestre del año actual en
la forma siguiente: Sra. Viuda de
Chaccín, 5.102 pesetas; don Francis-
co Barrios 2. 311 pesetas.

Aprobar igualmente la relación
número 14 de jornales cuentas y
facturas por un importe total de pe-
setas 4,601'91. 	 -

Dar de alta en Beneficencia a va-
rios vecinos, desestimándose alas
instancias de Antonio León Limones
y Francisca González Castro. Pasan
al turno correspondiente las solicitu-
des de pensiones de lactancias a
favor de Belén Nieto, Dolores Sola
y Purificación León y María Corre-
deras.

Conceder licencia reglamentaria
de quince días al oficial don Sebas-
tián Martín y otra de dos Meses, sus-.
tituída por don Andrés Moreno, al
auxiliar Srta. Luisa Mena

Palma del Río a 31 de Diciembre
de 1946. - El Secretario Antonio Mo-.
reno.

* * •
Don Antonio Moreno Carmona, Se-

cretario del Ilustre Ayuntamiento
de esta ciudad.
Certifico: Què el precedente ex-

tracto de acuerdos ha sido aprobado
por la Comisión Gestora de este
Ilustre Ayuntamiento en el día de la
fecha.

Y para su publación en la forma
que ordena la Ley municipal, expido
la presente visada por el Sr. Alcal-
de, en Palma del Río a 17 de Enero
de 1947.- El Secretario, Antonio
Moreno.- V.° B.°: El Alcalde, Angel
Martínez.

	n-ellhe•-n1 	

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 1.257

Don Miguel Camacho Melendo, Juez
de Primera Instancia e Instrucción,
Juez Municipal en funciones del
Juzgado número uno de esta ciu-
dad.
Hago saber: Que ett procedimien-

to de cognición que se sigue en este
Juzgado a instancias de don Pablo
Gorostiza Hernando, contra don Jo-
sé Chups Osuna, ambos de este do-
micilio, mayores de edad, sobre re-
clamación de dos mil pesetas, se ha

dictado la sentencia,

Córdoba a ocho de m ar
c

parte dispositiva dice:
c uya

'SENTENCIA. -En i

----_,......,

;: 	 caheu

aezo e
la 

	novecientos cuarenta y site . El . 	 11
ñor don Miguel Camacho Meler ; : A
Juea de Primera Insianai d e liskt•
ción, Juez Municipal an ;
del Juzgado número uno deesidc,
dad, habiendo visto ildnoc defem.5 .

:

tos vecinos' que ha se u naa

•es., cporeset,
'autos seguidos por4I so me(ti

•

Ortiz, en sustitución d

n ñ

Gorostiza Hernando,i:,euds
cognición, a instancia

zgeraldG16.°arunmeirPaar
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t,>.'i de
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o a éste I 	 ,z
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abone y pague al a 	
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Chups Osuna, condeno
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E
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de dos mil pesetas, itomplefoll, ni
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practicado en los dereschoonsdheerrat : idtiöt,
nos que puedan corre

p

mandado.
Y así por esta sentencia, queda.  to

.cul

rá notificarse al demandado en
irados de este Juzgado y por nü : do
de edictos que se fijarán en elä , Es
de costumbre, publicándose atleta . 	 1
su parte dispositiva, en el BOLED dn

	

OFICIAL de la provincia, enáto 	 i
	nía con ' lo dispuesto en el arliat 	 1

doscientos ochenta y 5.iguientesda
Ley de Enjuiciamiento Civil, ene
ción co'n el setecientos sesen18;

nueve de la citada Ley, lo aroma
mando y firmo. - M. Camada-a,
bricado.

Dado en Córdoba a ()Coda!,
zO de mil novecientos cuarentaysi.
te. - El Juez Municipal, M. Cama*
- El Secretario, Firma ilegible,

LA CARLOTA

Núm. l.Z3

Rosales, en providenc i a
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que puedan ser necesarios como 3u-
xiliares a la industria del cemento y
sean empleados directamente por las
Empresas del ramo, formando parte
del personal de las mismas.

Art. 5.° Las normas de esta Re-
glamentación comenzarán a regir el
día señalado en la Orden de aproba-
ción, y no tendrán plazo prefijado de
validez.

.threodiente ai dio 25 de Mano de 1941
40 . 0

101111 thil 	 [1[10
N UM. 84

Núm. 1.196 I 	

Gobierno de la Nación

XINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 14 de Marzo de 1947
t'orla quede aprueba la Regla-
mentación Aacional de Trabajo
para la industria de Fabricación
de Cemento.
lío. Sr.: -Vista la' Reglamentación

e Nacional . de Trabajo en la Industria
de Fabricación de Cemento, propues-

ta zon esta fecha por esa Dirección

Generalay en uso de las facultades
-atribuidas a este Ministerio por la Ley
de 16 de Octubre de 1942, he acor-

dado:
1.' Aprobar la expretada Regla-

mentación Nacional de Trabajo-para
thdustria de Fabricación de Ce-

mento, con efectos a ptirtir del día
siguiente al de su publicación.

2.* Autorizar a la Dirección Ge-
niral de Trabajo para dictar cuantas
disposicicines exija. la aplicación del
eitado Reglamento nacional y acor-
dar normas privativas con carácter
total o parcial para las Empresas
.cuya excepcional situación exijan ta-
. les normas.

ti.' Disponer la inserción del cita-
do texto en el , «Boletín Oficial del
Estado».

Lo que dtgo a V. I. para su cono-
-miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de Marzo de 1947.

GIRON DE VELASCO
limo, Sr. Director general de Trabajo.

REGL AMENTACION NACIO-
NAL DE TRABAJO EN LAIN-

DLISTRIA DEL CEMENTO

.CAPITULO PRIMERO
Extensión, o

Arneulo I.' La presente Regla-
mu tación, que afecia a todo el terri-
torio nacional, incluyendo las plazas
ale soberanía del norte de Africa, re-
gala las relaciones de trabajo en las
iodustrias de fabricación de cemento
Portland, cemento natural, cementos
haeciales y cales hidráulicas.

Abarca también a las canteras ex-
plotadas directamente por las Empre-
sas, a las centrales eléctricas que
Posean y produzcan energía para
consumo propio y a sus almacenes
de venta.

Art. 2.° Se regirán por estas Nor-
:toas los trabaradores todos que ac-
len en la industria, tanto si realizanfoiciones técnicas o administrativascomo Si sólo prestan su esfuerzo físi-derP co 

o de atención. Quedan excluidos
los cargos de dirección y de consejo

0 ei que concurran las circunstaüciasY0 •y características expresadas en el ar-
liceo séptimo de la vigente Ley deContrato de Trabajo.305'

rombién 
se regirá única y exclusi-vamente por esta Regla mentación to-do el personal de los d iversos oficios

CAPITULO II

Organización del trabajo

Art. 4.° La organización del tra-
bajo con sujeción a la Legislación vi-
genter y a estas Ordenanzas, es
facultad exclusiva de la Dirección de
la Empresa, que será responsable de
su uso ante el Estado.

Los sistemas que se adopten de
división y mecanización del trabajo
no podrán perjudicar la formación
profesional que el personal tiene el
deber y el derecho de completar y
perfeccionar mediante la práctica
diaria.

La organización y perfeccionamien-
tos técnicos tampoco podrán produ-
cir mermas en la situación económica
de los trabajadores, pues los benefi-
cios que de ellos se pueden derivar
habrán de utilizarse para mejorar la
economía de la Empresa y de los
trabajadores a ella vinculados, ins-
pirándose siempre en el principio de
que las relaciones todas de trabajo
deben asentarse sobre una base de
justicia y equidad.

CAPITULO frt

Del personal

SECCION/ 1 ." —Clasificación.
Art. 5.° La clasificación de catego-

rías profesionales que en este capitulo
se establece es solamente anunciati-
va, sin que suponga obligación de
tener provistas todas las plazas enu-
meradas si la importancia y necesi-
dades deja Empresa no lo requieren:

Las funciones asignadas a cada
categoría o especialidad son también
de carácter enunciativo, pites todo
trabajador está obligado a ejecutar
cuantos trabajos y operaciones le
ordene la Empresa dentro de los

generales cometidos propios de su
competencia profesional.

Art. 6.° El personal dejas indus-
trias se dividirá en los siguientes
grupos:

1. 0 Personal titulado.
2.° Empleados.
3.° Operarios.
4.° Subalternos.
Art. 7.° GRUPO 1.°—Personal

'titulado. Comprende:
a) Ingenieros y Licenciados.
b) Ayudantes de-Ingeniero y Pe-

-ritos.
c) Maestros de enseñanza prima-

ria.
d) Practicantes.

. Art. 8.° Empleädos. -- Dividido
en cinco subgrugos.

1. Empleados de laboratorio.
•ä) Jefes de laboratorio.
b) Jefes de sección.
c) Laborantes.
II. 4.Técnicos de fabricación
a) Ayudante no titulado.
,b) Contramaestre.

c) Encargados.
Técnicos de oficina.

a) Delineantes.
b) Auxiliares.
IV. Técnicos de oficios auxilia-

res.

a) Jefe mecánico de fabricación.
b) Maestro de taller.
c) Encargado de central eléctrica.
d) Maestro electricista.
V. Administrativos.
a) Jefes de primera,*
b) Jefes de segunda.
c) Oficial de primera.
d) Oficial de segunda.
e) Auxiliares.
f) Aspirantes.
g) Telefonistas.
h) Encargados de almacenes de

venta.

Ar. 9•0 GRUPO 52)—Operarios
(con tres subgrupos).

1. , Operarios de cantera, fabrica-
ción -y laboratorio.

a) Especialistas de primera . —
Horneros de horno rotatorio.

b) Especialistas de segunda.—
Maquinistas de excavadora, barre-
nistas, horneros de horno vertical,
auxiliares de hórnero de horno rota-
torio, molinero, conductor de grúa,
conductores de locomotoras de va - -
por, grranuladores, vigilantes de re-
cuperädores, auxiliares de calderas
de recuperación, ensayador de turno.

c) Especialistas de tercera.—Per-
foradores, cartucheros o artilleros,
saneadores de canteras, conductores
de tractor y de locomotoras de vía
estrecha, fogoneros de locomotoras,
vigilante de cable transportador, au-
xiliar de hornero de horno vertical,
auxiliar de molinero, amasadores,
auxiliares ývigilantes de máquinas
motores en general, ensacadores, en-
grasadores, peones auxiliares de la-
boratorio.

" II. Oficios auxiliares.
a) Oficial de primera.
b) Oficial de segunda
c) Oficial de tercera.
d) Aprendiz
e) Especialista.
III. Comprende:
a) Peones.
b) ‚Pinches.

• c) Personal femenino.
Art. lo. Subalternos.--Compren-

de las siguientes categorías:
a) Listeros.
b) Alrnacedero.
e) Capataz.
d) Cobrador.
e) Basculero pesador.
f) Guarda jurado.
g) Vigilante.
h) Conserje.
i) Ordenanza.

Porterio.
, is) Enfermero.
I) Botones o recadero.
m) Personal de economatos.
n) • Mujeres de limpieza, comedo-

res y cocina.
SECCION 2."—Definiciones.
Art. 11. GRUPO 1. 0 — Personal

titu1adq4s, Es el que está en pose-
sión de título de Ingeniero, Licen-
ciado en Ciencias, Derecho, Medici-
na, Farmacia, etc., Ayudante de

Ingeniero, Perito, Maestro de Ense-
ñanza Primaria, Practicante expedi-
do. por un Centro oficial español,
siempre y cuando realicen funciones
propias de su carrera y sean retribui-
dos de manera exclusiva o preferente
mediante sueldo o tanto alzado, sin
sujeción a la escala habitual de ho-
norarios de su profesión.

GRUPO 2.°—Empleados,
Art. 12, SUBGRUPO

pleados de Laboratorio.
a) Jefe de Laboratorio. —Es el

que está capacitado para la ejecución
de cuantos trabajos sean propios del
laboratorio de la industria, como
análisis de minerales, aceros, alea-
ciones de todas Clases, carbones,
grasas, gases y cuentos productos
tengan relación con la industria del
cemento, así como los ensayos petro-
gráficos, mecánicos, etc., y la inter-
pretacion de los resultados obtenidos,
deduciendo de estos datos las carac-
terísticas de los materiales y propo-
niendo, como consecuencia de estos
resultados, las modificaciones que
deban deducirse para la buena mar-
cha de la fabricación.

Estará a su cargo todo el personal
del laboratorio y se ocupará de su
dirección, ordenación y distribución
del trabajo, recayendo sobre él toda
la responsabilidad de los trabajos
ejecutados por el, personal a sus Ór-
denes.

¡efe de Sección.—Es quien, con
capacidad para la ejecución de los
trabajos de laboratorio, sólo se ocu-
pa de la dirección, distribución y rea-.
lización de un determinado grupo de
trabajos de los que, para la mejor
organización, hayan podido consti-
tuirse. Tendrá la responsabilidad de
las trabajos de su Sección y estará
a las órdenes inmediatas del Jefe de
laboratorio, si lo hubiere, o de la
Dirección de la fábrica.

Laborante o analista.—Tiene co-
mo misión ejecutar . los trabajos co-
rrientes, tanto de ensayos físicos
como químicos, bajo las órdenes del
Jefe de la Sección o del Laboratorio.

Art. 13, SUBGRUPO 11.—Técni-

cos de fabricación.
a) Ayudante no titulado,—Es el

técnico que, a las órdenes inmediatas
del Ingeniero, si lo hubiese, y con
mando directo sobre el contramaes-
tre o encargado, tiene la responsabi-
lidad del trabajo, la disciplina y la
seguridad del personal Son de su
incumbencia; La organización o di-
rección de las diversas secciones de
io explotación, dando las nortnas e
instrucciones para la ejecución de los
trabajos; la vigilancia del gasto de
herramientas, energía, combustibles,
lubricantes y demás aprovisiona-
mientos; la clasificación y distribución
de trabajos y personal; el estudio de
producción, rendimiento y maquinas
y elementos necesarios para mejora
de fabricación. Ua de estar capacita-
do para dirigir montajes y levantar
planos topográficos de los emplaza-
mientos de las.-obras que haya que
estudiar o montar y replantearlas;
estudios de proyectos; desarrollo de
la obra y preparación de los datos
necesarios. Debe poseer los cono-6-
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mientas que se exijan a los jefes de
-talleres en determinadas circunstan-
cias; estar al frente de los tallerei o
secciones de fábricas que se indiquen,
con mando sobre los maestros de
taller y contramaestres.

b) Contramaestre.—Es la per-
sona . que con mando directo sobre
los encargados y a las órdenes di-
rectas del Ingeniero o Ayudante, o
del Empresario en su caso, posee y
aplica los conocimientos adquiridos
en la fabricación de cemento o cal
hidráulica, responde de la disciplina
del personal, distribución del trabajo,
buena ejecución del mismo, reposi«
ción de piezas, conservación de las
instalaciones y proporciona datos
sobre la producción y rendimientos.

c) Encargado.—Bajo las órdenes

del Contramaestre, si lo hubiere, o
de sus superiores inmediatos, auxi-
lia al Contramaestre, con mando
sobre capataces y obreros, y dirige
fos trabajos de una sección o de un
turno de trabajo con la responsabili-
dad consiguiente sobre la forma de
ordenarlos; indica lo forma de efec-
tuar aquéllos, posee conocimientos
suficientes para realizar las órdenes
que le encomienden sus superiores y
es responsable de la disciplina del
personal que tiene a sus órdenes,
con práctica completa de su come-
tido.

Art. 14. SLIBORLIPO 111. —Téc-
nicos de oficina.

, a) Delineante.—Es el técnico que
además de hacer los trabajos de
calcador de planos, ejecuta, previa
entrega del croquis, planos de con-
junto o de detalle, bien precisados y
acotados; cubica y calcula el peso de
materiales en piezas cuyas dimen-
siones estén determinadas; toma cro-
quis del natural de piezas aisladas
que él mismo dibuja o calca, y hace
Proyecciones o acotamientos de ta-
ller de menor cuantía.

Auxiliar.—Es el empleado encar-
gado de realizar los trabajos que
carezcan de responsabilidad y que
ayuda a sus superiores en labores
sencillas, bajo su vigilancia.

Art. 15. SLIBGRLIPO IV.—Téc-
nicos de oficios auxiliares.

a) Jefe mecánico de fabricación.
—Es la persona que con mando di-
recto sobre el -Maestro de taller, si
le; hubiera, tiene la responsabilidad
de la marcha de todos los elementos
mecánicos de la fábrica y canteras.
,Observa y comprueba el funciona-
miento de dichos elemenlós, lleva la
relación de todas las anormalidades,
propone las reparaciones o modifi-
caciones que deben llevarse a efecto
o introducirse, y dispone estos traba-
jos a medida que las circunstancias
lo aconsejen, distribuyendo el perso-
nal y respondiendo de la seguridad
de éste.

Maestro de3aller.—Es la persona
que, procediendo de alguna de las
categorías profesionales o de oficio,
tiene mando sobre el resto del per-
sonal de taller y está alas órdenes
inmediatas del Ingeniero o Ayudante
de éste y del Jefe Mecánico'de fabri-
cación, cuando los haya. Debe po-
seer y aplicar en su caso los cono-

Miento& de su profesión y responder
en su sección de la disciplina del
personal, distribución del trabajo y
de su buena ejecución, herramientas,
debe, saber e intepretar planos y
croquis.

c) Jefe de Central Eldetrica.=-Es
la persona que tiene a su cargo la
responsobilidad de las centrales, ya
sean de energía de origen hidráulico
o térmico, teniendo la respansabili-
dad de la marcha, de todos los ele-
mentos de la central, observando y
comprobando el funcionamiento de
dichos elementos, llevando relación
de todas las anormalidades, propo-
niendo las modificaciones y repara-
ciones que deban llevarse a efecto o
introducirse y disponiendo estos tra-
bajos a medida que las circunstan-
cias lo aconsejen, distribuyendo el
personal y respondiendo de la se-
guridad de éste.

d) Maestro electricista.—Tiene a
su cargo en el taller eléctrico la mis-
ma responsabilidad qbe el niaestro
de taller en su sección. Se ocupa de
cuanto se refiere a la buena marcha
de los elementos electromecánicos y
eléctricos de la fábrica y cantera.

Art. 16. SLIBGIRLIPO
nistrativos.

El personal administrativo, en sus
distintas categorías, se define en la
forma siguiente:

a) Jefe de primera. —Es el em-
pleado, provisto o no de poder, que
lleva la responsabilidad directa de
una o más secciones, estando en-
cargado de impremirles unidad.

b) Jefe de segunda.—Es .el em-
pleado próvisto o no de poderes li-
mitados encargado de orientar, su-
gerir y dar unidad de la Sección o
Dependencia que tenga a su cargo,
asi como de distribuir los trabajos
entre los Oficiales, Auxiliares y de-
más personal que de él dependa.

c) Oficial de 'primera.—Es aquel
empleado mayor de veinte años, con
un servicio determinado a su cargo
dentro del cual ejerce iniciativa y
posee responsabilidad, con o sin
otros empleados a sus órdenes, y
que lleva a cabo, en particular, las
siguientes funciones: cajero de cobro
y pago sin firma ni fianza; taquime-
canógrafo en un idioma extranjero:
factu ras y calculo de las mismas;
estadista, transcripcion en libros de
cuentas corrientes, diario, mayor y

corresponsales, etcételä.
d) Oficial de segunda.—Es el

empleado mayor de veinte años que
con iniciativa,y responsabilidad res-
tringida efectúa funciones auxilia-
res de contabilidad o coadyuvantes
de la misma transcripción en libros,
archivo, ficheros y demás trabajos
similares, taquimecanógrafo en idio-
ma nacional.

c) Auxiliar. —Se considerará co-
mo tal al empleado que, sin iniciativa
ni responsab.lidad se dedique dentro
de la oficina a operaciones elementa-
les administrativas y, en general, a'
las puramente mecanicas inherentes
al trabajo de aquellas. En esta cate-
goría quedan incluidos los mecanó-
grafos y los auxiliares de dicina de
laboratorio.

O Aspirantes.—Se entenderá por

aSpirante al empleado que, 'dentro
de la edad de catorce a veinte años,
trabaje en labores propias de oficina,
dispuesto a iniciarse en las funciones
peculiares de ésta.

g) Telefonista.—Es el empleado
que tiene por única y exclusiva mi-
sión estar al cuidado y servicio de
una centralilla tolefónica.

h) Encargado de almacenes de
venta.—Está al frente de un almacén

-de ventas de la Empresa, cobra fac-
turas -por géneros vendidos al con-
tado, recibe y hace expediciones, con
responsabilidad en todos estos aclos
y tiene a sus órdenes un cierto nú-
mero de obreros.
GRUPO 3.°—Operarios.

Art. 17. SLIBGRLIPO 1. — Opera-

rios ' de cantera, fabricación y la-
boración.

ESPECIALISTAS. — Se considerarán
especialistas, tanto en los' trabajos
de fabricación de cemento y cal hi-
dráulica, codo en los oficios auxilia-
res, a los trabajadores mayores de
dieciocho arios procedentes de la cla-
se de peones ordinarios o de pinches
dedicados a funciones concretas y
determinadas que sin constituir pro-
piamente oficio, exigen cierta práctica
especialidad o atención, o qüe reali-
zan trabajos penosos o que suponen
algún riesgo.

El personal de especialistas en los
trabajos propios de la industria se
clasificada en tres categorías.

a) CATEGARIA PRIMERA. —ilorneros
de horno rotatorio.—Son los opera-
rios encargados de la vigilancia y
marcha del horno, teniendo la res-
ponsabilidad de la cocción, dentro
del cumplimiento de- las órdenes e
instrucciones que reciban de sus su-
periores, valiéndose para ello de los
medios de control que se utilicen en

. cada instalación, debiendo ocuparse
de la marcha de la maquinaria aneja
al hórno como enfriador de clitiquer,
Ventiladores, alimentación de carbón
alimentación de crudo, engrase, etc..
Podrá tener a su cargo uno o varios
hornos.

b) CATEGORIA SEGUNDA. —Maqui-
nista de eAcavadora.—Tendrá como
misión el manejo de las excavadoras,
debiendo cuidarse del engrase y vigi-
lancia de la maquinaria a su cargo.

Barrenista.—Es el especialista que
barrena con martillo o a mano y tie-
ne la práctica suficiente pala Saber
marcar las posturas, debiendo ' cono-
cer el manejo de explosivos y dar pe-
gas; con iniciativa propia.

Hornero de horno verticai.—Ten-
dró la misma misión que el hornero
definido eh la categoría primera, re-
ferida a un horno vertical.

Auxiliar de hornero dfi horno ro-
' tatorio.—Tiene por misión ayudar al
hornero •e.0 su cometido en aquellos
casos en que así lo requieran las con-
diciones de la instalación, debiendo
cumplir exactamente las instruccio-
nes que para la buena 'marcha del
horno le dé el hornero, y estará ca-

•pacitado para sustituirb en ausen-
cias eventuales.

Molinero. —Es el obrero encarga-
do -de vigilar los molinos de carbón,

de crudo o de cemento,
.las instrucciones y haciend
raciones quede indiquen su
res con relación al carne
función, valiéndose para
medios de control de que
ga en cada caso.

Conductor de grúa.--1
mo misión el manejo de
transporte y de carga y a(
materiales. Deberá ocupar
dado, vigilancia y limpieza
quinaria de la gráa,asi co,
grase de la misma.

Conductor de loc omoto
por.—Es el operario que
misión conducir. tocomotc
por .para efectuar el Iran
materiales en el interior de
o desde e/ interior de
hasta el a partadero del
No requiere conocimiento;
nica necesarios para efecti
paraciones que puedan si
rias en cada caso de estos
de transporte, pero deberá
se de la consereación.
vado, etc.

Granulador.—Tiene a s
vigilancia de los grdan
pasta, debiendo cuidar cl
porcentajes de humedad
rrectoS, atendiendo a las
nes que en este sentido le
superiores.

Vigilantes de recupera(
nen como misión la vigila]
elementos de recuperació
mente empleados en esta
debiendo seguir las indic
SUS sußeriores para la bue
de dichos elementos.

Auxiliares de calderas,
ración.— Está comprendic
denominación el personal
sión es la vigilancia de le

de recuperación de calor (
nos de cemento. Tendrá (
la limpieza de los haces tu
las calderas, /a alimentació
la vigilancia de presión
agua y engrase y limpie
bombas de alimentación y
quinaria inherente a este
instalaciones.

Ensayador de tu. rno.-
operaciones sencillas de
ción de primeras materias
físicos, mediante instrucc
cretas para efectuar esta!

C) CATEGORIA TERCERA.

dor. —Comprende esta der

al personal cuya misión es
nejar la herramienta nece
barrenar por procedirnient,

cos o a mano-para la exl

los materiales en canteras.
las instrucciones del cap,
hubiera.

Cartuchera o artillero.-
prendido en esta denom
personal encargado de la
de los cartuchos de exple
tando a las órdenesdel
barrenista, si 19 hubie ra. I

zarse como cartuchero á
rador.
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